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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

221 VALENCIA NÚMERO 6

EDICTO

Doña Raquel Sala Navalón, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social número 6 de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos despidos/ceses en general número
[DSP]-622/2020, a instancias de don Carles Giner Ginés, contra MCH Send Express, S. L. U.,
y Fondo de Garantía Salarial, en el que, por medio del presente, se cita a MCH Send Ex-
press, S. L. U., quien se halla en ignorado paradero, para que comparezca ante este Juzgado
de lo social, sito en avenida del Saler, número 14, tercero Amarilla, al objeto de celebrar la
comparecencia prevista en la Ley, el día 23 de marzo de 2021, a las 12:30 horas, con adver-
tencia de que el juicio no se suspenderá por la incomparecencia injustificada de las partes.

En Valencia, a 4 de febrero de 2021.—La letrada de la Administración de Justicia
(firmado).

(03/4.228/21)
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